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2A 20-08 CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DEL CÉSPED Y SISTEMA 

DE RIEGO DE LAS LÍNEAS 1 Y 2 DE METROPOLITANO DE TENERIFE, S.A. 

VALORACIÓN SOBRE 3: CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA OBJETIVA. 

CRITERIO PONDERACIÓN 

5.  Precio 

La Puntuación Económica de las ofertas, con un máximo de 55 puntos, 

se obtendrá como se indica a continuación: 

- Se trazará una recta entre los siguientes puntos: 0 puntos al 

precio de licitación y 55 puntos al precio de licitación menos la 

mayor baja permitida (20%). 

- La puntuación de las ofertas presentadas será la resultante de 

la interpolación lineal de la recta formada por los puntos 

anteriores mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

- (xo,yo) es el punto formado por el precio base y la mínima 

puntuación (0 puntos) 

- (x1,y1) es el punto formado por el precio con la máxima baja 

permitida (20%) y la máxima puntuación (55 puntos) 

55 puntos 

6.  Criterio Social: porcentaje de plantilla fija 

Se otorgarán 5 puntos a la empresa que disponga de un porcentaje 

mayor de trabajadores indefinidos y proporcionalmente al resto 

mediante la siguiente fórmula de proporción directa: 

5 puntos 
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P = Of x 5 / Ome. 

Dónde: P: puntuación; Of: oferta a valorar; Ome: porcentaje de 

trabajadores indefinidos de la mejor oferta. 

 

A continuación se muestra un cuadro resumen con las puntuaciones de cada una de las 

empresas que han participado en el proceso: 

LOTE 1 – LIMPIEZA DEL MATERIAL MÓVIL 

Punto Titulo 
Valor 

Máx 
LIRECAN SAMYL VÍA LIMPIA 

5 Precio 55 35,10 19,25 28,78 

6 
Criterio social: Porcentaje 

de plantilla fija 
5 5,00 2,22 4,48 

TOTAL 60 40,10 21,47 33,27 

 

 

LOTE 2 – LIMPIEZA DEL EDIFICIO DE TALLERES Y COCHERAS 

Punto Titulo 
Valor 

Máx 
LIRECAN SAMYL 

5 Precio 55 50,87 14,34 

6 
Criterio social: Porcentaje 

de plantilla fija 
5 5,00 2,22 

TOTAL 60 55,87 16,56 
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LOTE 3 –  LIMPIEZA DE LIMPIEZA DEL OFICINAS COMERCIALES, PARADAS, PLATAFORMA DE VÍA Y 

CARRIL. 

Punto Titulo 
Valor 

Máx 
LIRECAN VÍA LIMPIA 

5 Precio 55 34,84 2,37 

6 
Criterio social: Porcentaje 

de plantilla fija 
5 5,00 4,48 

TOTAL 60 39,84 6,85 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En San Cristóbal de La Laguna, a 24 de julio de 2020 

 

 

 

 

 

Diego Lecuona Gracia 

Ingeniero de Mantenimiento de Instalaciones Fijas 


